
(2020-00263-01) 

Olga Lucía Ramos Tique   
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Sala Cuarta de Decisión 
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Magistrada Sustanciadora: Dra. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

    

Proceso  : Ordinario Laboral 

Radicación  : 41001-31-05-001-2020-00263-01 

Demandante  : OLGA LUCÍA RAMOS TIQUE 

Demandado   : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

     PENSIONES; COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

 CESANTÍAS; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE  

 FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  

 PORVENIR 

Asunto  : Fijación agencias en derecho. 

 

Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la condena en costas impuesta al desatar la Sala los 

recursos de apelación presentados por la entidad Sociedad Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., y la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones, contra el auto proferido por el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva (H.), el 11 de noviembre de 

2021, conforme al numeral 3° del artículo 366 del C.G.P, se RESUELVE: 

 

FIJAR como agencias en derecho a favor de la parte demandante 

y a cargo de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A., y la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, la 

suma equivalente a un salario mínimo mensual legal vigente para el 

momento de su pago; conforme al Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto 
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de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

                                                   

                  ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 Magistrada Sustanciadora 
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